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Estatutos o constituciones 

POR QUE SE HA DE REGIR LA 

)EL 
DE ESTA V I L ; . A 

DALIAS 

1.° El número de cofrades que han de consti
tuir la Hermandad será ilimitado, pudiendo per
tenecer a ella todo feligrés que, solicitándolo, 
reúna, además, las condiciones propias del buen 
cristiano. 

2° El President« de esta Hermandad lo es 
siempre el Sr. Cura Párroco de la villa. 

5 ° Del seno de la Corporación se elegirán 
por votación nominal, ^ada «fio, el Domingo si'<-
guiente al de le función, cuatro Mayordomos y 
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un Secretario. Para esta elección, que se hará 
en la Iglesia, se convocará por medio de toques 
de campana; y si no concurriese mayoría de her
manos; se convocará de nuevo el Domingo ir.-
inedi.atb, verificándose entonces la elección con 
los que concurran. 

En el mismo dia de la elección de Mayordo
mos se i^endirán las cuentas del año anterior. 

4 ° Será obligación de los Mayordomos aten
der con celo cristiano y fe ardentísima al mayor 
engrandecimiento de la Hermandad, cuidando 
muy bien de que todos los cofrades cumplan con 
sus obligaciones y disfruten de sus derechos. 
También es cargo de los mismos el cobro de la 
luminaria y colecta de las limosnas con que po
der cubrir los gastos que han de ocasionar los 
cultos solemnes de iglesia y los festejos públicos. 

5." La obligación del Secrefaiio consiste en 
llevar los Libros de la Hermandad, que serán 
dos: uno de acias y otro de ingresos y gastos. 

6 ° Todo hermano está obligado a satisfacer 
la cuota anual de cinco pesetas, y otras cinco de 
entrada que abonará cuando sea admitido en la 
Corporación. Las primeras podrá satisfacerlas 
durante todo el año hasta el mes de Agosto, por 
tener que hacer los gastos de función en Septiem
bre; entendiendo que el que dejare de pagar un 
año será excluido de la Hermandad. 

7.° Las mujeres, pueden pertenecer a esta co
fradía siempre que sean viudas, o solteras ma
yores de edad, abonando anualmente, y en la 
misma forma que los hermanos, dos pesetas cin-
- 4 -
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cuenta céntimos e igual cantidad de entrada. 
8 ° Todois los hermanos tienen la estricta 

obligación de acompañar al Viático cuándo Este 
vaya a visitar a a'gún cofrade muier de este o 
hijo soltero, para cuyo acto se convocará me
diante cuatro campanadas entre los dos repiques 
de costumbre. 

9 ° Están, además, los hermanos obligados 
a asistir a las procesiones de Semana Santa, 
Corpus Christi y dia de la fiesta, debiendo con
fesar y comulgar en la misa que en dicho dia se 
celebre a este fin; advirtiendo que solo se excu
san de esta ultima obligación aquellos que, por 
razón de su avanzada edad, dolencia u otra cau
sa legítima, no puedan hacerlo. 

10 Cuando falleciese algün hermano, o su 
mujer, cuidarán los Mayordomos de que se alum- • 
bre su cadáver con cuatro cirios mientras perma
nezca de cuerpo presente, y de que se enciendan 
doce blandones durante las exequias por el alma 
del finado, mandando aplicar, además, nueve 
misas rezadas con el estipendio acostumbrado. 

11 Los hijos sujetos a la patria potestad tie
nen derecho, en caso de fallecimiento, a dos 
blandones para que alumbren su cadáver, y a 
seis cirios en la misa, pero no gozaran del pri
vilegio del novenario. 

i 2 Los padres de los cofrades solteros que 
están viviendo en la misma casa de estos, tienen 
derecho a que asista la Hermandad, en caso de 
ser viaticados; a que se coloquen dos cfrios'cn 
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la habitación mortuoria, en caso de muerte; a 
que ardan seis blandones en la misa del funeral 
y a que se apliquen por su alma tres misas reza
das, llamadas de la Luz. 

13 Si algún hermano, después de estar incor
porado oclio anos a esta Cofradía at)onando sus 
correspondieiilcs luminarias, llegase a tal pobre 
za que, a juicio prudente de la Hermcindad. no 
pueda continuar pagando su contingente, segui
rá como tal hermano gozando ios mismos pri
vilegios que los demás cofrades, siendo tammén 
extensiva esta gracia a su esposa e hijos, mien
tras exista uno de los dos consortes. 

14 Los Sacerdotes titulares y Sacristán de 
esta Parroquia se considerarán como hermanos^ 
honorarios. 

15 A todos los actos religiosos que celebre 
• esta Cofradía, como novenas, misas de comu
nión y Función, procesiones ctc; así como tam
bién al reparto de cera, para obstentar su cate
goría de hermano y el derecho que este título le 
dá a llevar un cirio en las procesiones, cuidarán 
los cofrades de asistir con el distintivo de la Her
mandad. 

Estos soTí los Estatutos o constituciones por 
los que, de costumbre inmemorial, viene rigién
dose Id Hermandad del Stmo. Cristo de la Luz. 

y deseando que con el transcurso del tiempo 
no se tergiversen, adulteren o caigan en el olvi
do^ tanto el Párroco como los Mayordomos que 
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subscriben los someten a la consideración y a la 
vez solicitan la aprobación de S. E I. 

Dalias 28 de Abril de 1919 

José López Fernandez 

Hay un sellotqutí dice: PAtíROQUIA DE SANTA MARÍA 

Dfí AMBROX, DAUAS. 

Gabriel Baena Alférez, Gabriel Alférez, 
Serafín Rubio, Francisco Maldonado Valverde. 

Oanía ^asioraí'Visita de la Parroquia de 'Dafias . 

Visto y examinado este Reglamento de la Her
mandad del Simo. Cristo de la Luz de esta Villa, 
lo aprobamos en cuanto ha lugar en derecho; y 
con el fin de estimular a los fieles a que se ins
criban concedemos cien dias de Indulgencia a 
cada uno de los que lo hagan y otros cien por 
cada acto de piedad que practiquen en honor 
y gloria del Stmo. Cristo. 

Dado en Sta. Vía. de Dalias a 29 Abril 1919 
í f , El Arzobispo 

Hay un sello que dice: ARZOBISPADO DE GRANADA. 

* (SauÍJno Cobos, CEbro. ón'o. de Vía. 
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